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ANEXO N"O,I

FoRMATo DE TERM|No DE REFERENCTA PARA LA coNTRAllctóx oe senvlclos
Y/o coNsuLToRfA

iia.:?.

Órgano y/o Unldad Orgánica:
Dirección de G$tión Teritorial de la Autoridad
Regional Ambientel

Acüyldad dol POuAcción Estratógtca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datog
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio, / 2.1. Elaborac¡ón de instrumentos
para gest¡ón del tenitorio - ZEE (MESO), / 2.1.1.
Elaboración de estudios temát¡cos - ZEE. I 2.1.1 .1 .

Temático cl¡ma. / 2.1.1.1.6. Espocialista ecológico.

D6nom¡nac¡ón do la Contratación:

Servic¡o espec¡al¡zado en tema de ecologla para el
Pl "Mejoramiento de los servicios de información de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin, CUI N'2519455, requerido por la

Dirección de Gestión Ten¡torial de la Autoridad
Regional Ambiental del GRSM.

t. rN¡Lroro púaLrce

El séN¡cio tiéne como finalidad contribu¡r al cumplimiento de los objstivos del proyecto, mediante

6l análisis, sistematización y representación espacial de la información ecológ¡ca y amb¡ental del

ámbito de $tudio. Su propósito es generar insumos técnicos que permitan ¡dentificar, carasterizar
y evaluar las unidades ecológicas y ecosistém¡cas del teritorio, integrando variables de

b¡odiversidad, cobertura vegetal, suelos, clima y ñsiograffa. Asimismo, el servicio busca garantizar

la elaboración de mapas temáticos ecológicos, ac{ual¡zedos y validados técnicamente, que sirvan

como base para la toma de decis¡ones en materia de ordenamiento territorial, gestión sostenible
de los recursos naturales y planificación del desanollo regional. De esta manera, el serv¡cio

contribuye al interés público al fortalecer la gestión ambiental, promover el uso rac¡onal del

tenitorio y orientár pollticas públicas hacia un desanollo equ¡l¡brado y sosten¡ble.

II. ANTECENDENTES

Con focha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabil¡dad de la Ficha Técnice Simpliñcada del

Proyecto de lnversión 'Meioramiento de los servicios de inbmación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de san Martin', cul N'2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os

de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Martin', CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modificec¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el oePañamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793,34 (Diez millones tre¡nta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad

de admin¡stración directa y con un plazo de ejecución de 36 mese9.

Mediante Resolución Ejecuüva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha 12 de julio de

2023 él Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, oELEGA la COMPETENCIA del
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Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramienlo de los servicios de infcrmac¡ón de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el oepaftamento de san Martin', cul N'2519455, por un monto de s/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gest¡ón Terr¡torial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Olic¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la cerenc¡a Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspondiente a proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Me.¡oramiento de los servic¡os de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2S,f 9459, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con
00/'f 00 soles).

A través, de Ia Resoluc¡ón D¡rectoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fécha ,t7 de febrero
de 2025, la O¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regionat Ambientat ApRUEBA el plan
operat¡vo Anual2025 del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los servic¡os de información de
la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N.25194SS, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos seis m¡l ciento setenta y dos con OO/100 soles).

Med¡ante Reso¡ución cerenc¡al General Reg¡onat N'13i-2025-cRSMiGGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficación del Expediente Técnico del proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 prov¡nc¡as el Departamento de
San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡ ones noventa y tres mil
dosc¡entos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administrac¡ón d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, le Direcc¡ón de Gest¡ón Territorial de ta Autoridad Reg¡onal Amb¡entel resuetve ApROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡fcedo 1 del proyeclo de lnversión ,Mejoram¡ento de los
serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI
N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco mi ones dosc¡entos tre¡nla y seis mil
novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO OE LA CONTRATAC

3.1. Objotlvo General
Contribuir al desanollo técnico del pl ZEE mediante el anális¡s, ¡nterpretación y
representación cartográfica de la información ecológ¡ca y ambiental del ámbito de
estudio, con el ñn de ¡dent¡f¡car y caracterizar las unidades ecológicas del territorio que
sustenten la toma de decis¡ones para el ordenam¡ento tenitorialy la gest¡ón sosten¡ble
de los recursos naturales.
Según COMPONET{TE 2: ADECUADOS TNSTRU ENTOS y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. EIáBORACIÓ DE INSTRUTIENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (fuESO). / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUOTOS TEMATTCOS - ZEE. / 2.1.1.1.
TE ATrco cLtmA . t 2.1.1.,t.6. EspEctALtsTA EcolóGtco.

Recolectar, analizat y sistemat¡zar ¡nformación ecológica y amb¡ental relevante

3.2. ObjstivoEspec¡f¡co
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(biod¡vers¡dad, coberlura vegetal, clima, suelos, f¡siografla, entre otros) para la

del¡mitación de uñidades ecológicas.
Elaborar mapas temáticG ecológicos y ambientales, empleando herramientas de
SIG (Sistemas de lnformac¡ón Geográlicá), que reflejen la d¡stribuc¡ón y

caracterfsticas de las unidades ecológicas.
lrÍegrar la ¡nbrmac¡ón ecológica con otras dimensiones del ZEE (económica,

social y fls¡co-natural) para contribuir al anál¡sis integral deltenitor¡o.
Validar técnica y part¡cipativamenle los resultados y productos cartográficos
generados, en coordinación con el equipo técnico del proyecto y las instltuciones
competentes.
Brindar aportes tácnicos espocializados pára la ¡nterpretac¡ón de los resultados

ecológicos on los ¡nficrmes y documentos técnicG del Pl ZEE.

IV. CARACT STICAS Y CONDICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

1,1 oescrlpción del lervlclo a contratar

N' Descripclón dol sorYic¡o
Unldad de

medlda
Cantidad

1 Serv¡cio espec¡al¡zado en tema de ecologfa Entregables 2

4,2 Actlvidade8

¡1.3 Plrn de Traba¡o
No conesponde.

1.1 Recullos a 8gr p6vistos por ol proyeodor

¿1.¡1,1. aterlale!
- Materiales de oficina: papelerfa, útiles de escritorio, papel bond, carpetas y

otros elementos requeridos para la presentación de inform€8 y Productog

a. Oar soporte ¡nstituc¡onal en el desanollo del estudio de riesgo cl¡mát¡co, usando

henam¡entas avanzadas de Sistemas de lnformación Geográfica (SlG) para analizar
y determinar el correcto uso de la información básica de clima aprobada por el

SENAMHI.
b. Ut¡l¡zar henamientás avanzadas de Sistemas de lnformación Geográfica (SlG) para

anal¡zar y determ¡nar la superyosic¡ón de los humedales (aguajales) y bofedales

¡dentiñcados en el estudio de ecosistemas, en relac¡Ón con los uso§ asumidos y

otorgados por el estedo y los estudios temáticos elaborados en el Procego de

tormulación de la zon¡{icación Ecológica y Económ¡ca (zEE) de San Martln.

c, Asegurar la coherencia y calidad de lo3 datos, consolidando la información de

manera s¡stemática y realizando ajustes nece§ar¡os a la ¡nformac¡Ón cerlográf¡ca de

los estudios lemáticos elaborados para el proceso de formulaciÓn de la ZEE de San

Martin.
d. lmplementar procedimientos de val¡dación y contoles de calidad Para garantizar la

prec¡s¡ón e integridad de los datos generados del estudio de riesgo climático y demás

estudios temát¡cos del proceso de furmulación de la ZEE de San Mart¡n.

o. Apoyo en las coordinaciones y elaborac¡ón de los términos de referencia de los

estud¡os temál¡cos del proceso de brmulacióñ de la ZEE de San Martf n.
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técnicos.
Materiales para almacenamiento y respaldo: un¡dades USB, d¡scos externos,
et¡quetas, sobres, y otros insumos necesar¡os para la entrega de los
productos dig¡tales y cartográñcos.
Mater¡ales de presentación: papel fotográñco, cartul¡na o soporte adecuado
para la impres¡ón de mapas y gráficos en formatos requeridos por la entidad.

4.4.2. Equipam¡ento
- Equipos informáticos: computadora o laptop de alto rendimiento, con

procesador y memoria adecuados para e¡ manejo de grandes volúmenes de
¡nformación geoespaciel y procesamieñto de ¡mágenes satelitales.

- Sofiware especial¡zado: programas de Sistemas de lnformación Geográfice
(ArcGlS, QGIS u otros equ¡valentes), software de teledetecc¡ón (ENVI,
SNAP, EROAS lmagine u otros), y henamientas de anál¡sjs estadlstico y
procesamiento de datos.

- Equ¡pos complementarios: ¡mpresora, escáner, dispositivos de
almacenamiento extemo (discos duros, memorias USB), y equipo de
respaldo eléctrico (UPS).

- Acceso a internet estable y de alta velocidad para la descarga y transferencia
de datos geográficos, asf como pa[a la coordinación técn¡ca con el equ¡po de
la ZEE.

- PÍoyector o mon¡tor de gran formato para la visual¡zac¡ón de mapas y
presentac¡ón de resultados técnicos (opcional, según necesidad).

1.5 Recullo3 y facllidado! sgr prcvl3tos por la onüdad
- Acceso a información instituc¡onal relevante para la e,iecuc¡ón del $tudio

(cartografla base, lfm¡tes administraüvos, información geoespac¡al, estud¡os
previos y bases de dalos temáticas d¡spon¡bles).

- Coordinac¡ón ¡nterinst¡tucional, med¡ante la articulac¡ón con otras dependencias
del Gobiemo Reg¡onal, ent¡dades secloriales, municipalidades y aclorés locales
que posean informac¡ón complementaria o necesaria para la validación del
estudio.

- Acompañamiento técn¡co y supervisión, a través del equipo técnico del proyecto
ZEE, qu¡en brindará orientrción y seguimiento al cumplimiento de los términos
de referenc¡a.

- Fac¡l¡dades logfst¡cas y adm¡nistrat¡vas, teles como autorizac¡ones de ingreso a
zonas de trabajo, acred¡taciones instituc¡onales, y coordinación de talleres o
reuniones lécnicas cuando corregponda.

- Espacio fls¡co o virtual, segrln conesponda, para la presenteción y rev¡s¡ón de
los avances, produclos intermedios y resultados finales del estudio.

4.6 Nonna tócnlca, normaa metrológlca3 y/o ranltaria3 nac¡onalos
- Ley N,o 28011 - Ley General det Amb¡ente, que estrablece los principios,

enfoques y obligaciones para la gestión ambiental sostenible.
- Ley N." 29763 - Ley Fo[estal y de Fauna Silvestre, en lo referido a la

idenlif¡cac¡ón, conservación y uso sostenible de los ecosistemas forestales y de
fauna silvestre.

- Ley N.o 26821 - Ley Orgánica para el Aprovecham¡ento Sostenible de los
Recursos Naturales.

- Decreto Supremo N.o 087-2004-pCM, que aprueba los Lineam¡entos
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Metodológ¡cos para la Zon¡fcación Ecológica y Económica (ZEE).

Resolución Ministerial N.o 135-2013-M|NAM, que aprueba los Términos de
Referencia para la elaboración de la Zonificación Ecológica y Económ¡ca.

Normas Técnicas del lnstituto Goográfico Nac¡onal (lGN) para la elaborac¡ón de
cartografla oficial y geoneferenciada.

Normas Técnicas del lnstituto Nacional de Cal¡dad (INACAL) relacionadas con

la gesüón de la información geoespacial y el aseguram¡ento de la cal¡dad de
datos.
Normas de seguridad y salud en el trabajo (Ley N.o 29783), apl¡cables durante
las aclividades de campo.
Lineamientos del Ministerio del Amb¡ente (MINAM) y del Gobierno Reg¡onal de
San Martf n (GRSM) para la gestión ambiental y el ordenamiento tenitorial.

4.7 lmpacto amblental
Se tendrá en cons¡deración criterios para garantizar la sGtenib¡lidad amb¡ental,
procurando ev¡tar ¡mpactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y

eficaz de los recuEos públicos permitiendo el uso nc¡onal, ahorro y optim¡zación del

consumo de energla eléctr¡ca agua potable, papel y mater¡ales conexos; asf como la

segregación y recicledo en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones

ambientales.

¿1.8 Soguroa
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra

entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hospital¡zación, invalidez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestaciÓn de sus servic¡os

4.9 Prostac¡onea accesorlas a la pr€8tac¡ón prlncipal

4.9.1. tlantonim¡ento prcventlvo y/o corccüvo
No conesponde.

4.9.2. Soporto técnico
No coresponde.

4.9.3. Capaclt ción y/o entrenamlento
No coregponde.

¿1.9.4. Otraspr€staclonesacceaolaa
No conegponde.

V. REOUIS]TOS OEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

Declaración jurada para preven¡r casos de nepot¡smo (Anexo 03)

5.'1. Roqui3ltos del Proveodor
. Persona nalural o jurfdica, con RUC v¡gente en estado activo y habido.
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.

. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acreditados con la s¡guiente documentac¡Ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisobomo y ant¡corrupc¡Ón (Anexo 02).
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Declaración jurada sobre proh¡biciones e incompatibilidades (Anexo 04).
Carta de pÍopuesta económ¡ca (Anexo 05).
Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
Paclo de integridad (Anexo 07).

Experioncla en la ospeclalldad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
18,000.00 (d¡ec¡ocho mil con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de servicios
¡guales o s¡m¡lares al objeto de la contratación en e¡ sector público y/o privado,
durante los años (8) años anteriores a la fecha de ¡a presentación de ofertas que
se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de
pago, según coresponda.

Acreditación:
La expedencia del postor en la especialidad se acreditañ con copia s¡mple de (i)
contratos u órdenes de saryrbrbs, y su respectiva confom¡dad o constancia de
prestac¡ón; o (i¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, repoñe de ostado do
cuenta, cualquier otrc documento emrtbo por ontidad dol sistema financiero que
acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago ,
conespondientes a un méximo de veinte (20) contrataciones. Ef, caso el postor
sustenfe su experrancia en la especialidad mediante contrataciones real¡zadas con
privados, para acreditada deba prosentar de torma obligatoria lo indicado en el
numeral (i¡) del p,E,sente pánafo: no as pos,D/e que acredite su experiencia
únicamente con la presentación do contntos u órdenes de compn con confomidad
o constanc¡a de prastación.

5.2. Roquisitos dol p€rsonal clave

5.2.1. Formeclónacadómica:
Profesional colegiado y habilitado como ingeniero ambiental y/o ¡ngeniero
agrónomo.

Acrcd¡tación:
El tltulo señ veriÍicado por los evaluadotes en el Reg,:rfro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Tltulos Protesionales on el poftal web de la Superintendencia
Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria - SUNEDU a través det s¡guiente
link: https://enlinea.suneciu.gob.pe/ o en el Rogistro Nacional de Certificados,
Gñclos y Tltulos a cargo d6l Ministedo de Educación a través del siguiente l¡nk:
hftps./n¡tLtlositlst¡tutos m¡nedu.qob.pe/. seg(tn conesponda.

El postor deb señalar los nombres y apell¡dos, DNI y prolesión del personal
clave, asl como el nombro de la universidad o inEtituc¡ón eclucativa que expidió
el grado o tttulo protesional requerido

En caso ol gndo no se encuentro inscrito on los ,éferidos regrsfrDs, o/ posfor
clebe prssentar la copia d6l diploma rospeLt¡vo a fin de acrcd¡tar ta fotmacbn

Se consideran aoryic¡o3 s¡milarcs a los s¡guiontgs: especialista ecológico y/o
especial¡sta en s¡slema de ¡nformac¡ón geográfica.
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acadímica requerida.

E caso se acrBdde ostudrbs en el extnnjeo del personal clave, debe
prasonlarso adiconalmente copia simple del documento de la revalidación o del
reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado acaüm¡co o tÍtulo prcfesional

ototgadds on el oxtranjero, según conesponda.

5.2.2. Exp€riencla:

Requisitos:
r' Acreditar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (5) años.
r' Acreditar experienc¡a especffica en el sector público y/o privado de (2)

como especialista en sistemas de inbrmación geográf¡ca y/o especial¡sta

ecológico y/o especialista en planif¡cación teritorial.

Actoditación:
La oxperiencia dol porsona, crave sa acrcditará con cualquiara de los s,guienfes

documentos: (i) copia simplo de cgntrafos u órdenes de so /]r'icio y su rcspectiva
conformidad o (ii) constancias o (ii¡) cÚ,rt¡ficados o (tv) cualquier otrd

documontación que, de manera fehaciente demuestre ld oxporioncia del
personal prcpuesto.

Los docurrenfos quo acredllan la exryrienc¡a doben incluir los nombres y
apellidos del personal clave, el catgo dasemryñado, el plazo de la prestación

indbando el dla, mes y año de inicio y culminaci'ón, el nombre do la entidad u
oeanizaclón que emite el documento, la fecha de emisión y nombÉs y apellidos

de quion suscribe el documento.
En caso los documentos para acredltar la experiencia establezcan el plazo de la

experiencia adquirída por el personal clave en meses s,n ospec¡frcar /os dras so

debe considorar ol mas completo.

Se cons¡dorará aquella expeñencia que no tenga una antig0edad mayor a

veinticinco años anterioros a la fecha de ld prcsentación de ofedas.

5.2.3. Capacltaclón:

Requisitos:
r' Contar con conocimiento en s¡stemas de informac¡ón geográfica y/o

diseño de mapas temáticos con ARCGIS y/o zonificaciÓn ecológica y

económica; con un mlnimo de 100 horas lectivas y/o académicas y/o

pedagóg¡cas.

Acreditación:
Se acreditaré con cop¡a simplo de Constarcrbs de Trabaio, diplomas,

cañ¡Í¡cados, ordenes de sovicio.
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Do presentdrse experiencia ejecutada paralelamente (traslary), pañ 6l cómputo

del tieñpo de dicna expeiencia sóro §e consideratá una vez el periodo

traslapado.
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VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIOI{ DE SERVICIO

Entrogablo Fecha máx¡ma de entrega

Primer Hasta 20dfas calendarios que se computan desde el dÍa
uiente de la not¡f¡cación de la orden de servicio

Segundo 20 dfas calendarios que se computan desde el dia
iente de la notificación de la orden de serv

Hasta

rcto

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la Dirección de Gesüón Tenitor¡al de la Autoridad Regional
Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril 3/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 40 dfas calendario, que se computan
desde el dla sigu¡ente de la notilicación de la orden de servicio, según el siguiente detalle:

Entrogable Detalle ds entrsgable

Pr¡mer

- Descripc¡ón de las acc¡ones real¡zadas en apoyo al
desarrollo del estud¡o de riesgo climát¡co, usando
henam¡entas avanzadas de S¡stemas de lnformación
Geográf¡ca (SlG) para analizar y determ¡nar el correcto uso
de la ¡nformac¡ón básica de clima aprobada por el SENAMHI.

- La consol¡dando la informac¡ón de manera s¡stemát¡ca y
ajustes realizados a la información cartográfica del estud¡o
de riesgo climático y de otros estudios temáticos elaborados
para el proceso de formulación de la ZEE de San Mart¡n.

- Descripc¡ón de acciones reelizadas en apoyo a la
elaborac¡ón de térm¡nos de referenc¡a de los estud¡os
temáticos del proceso de formulación de la ZEE de San
Martln.

lnforme conteniendo:

Segundo

- Descripc¡ón de las acciones realizadas usando la
herram¡enta de Sistemas de lnformación Geográfica (SlG)
para anal¡zar y determinar la superpos¡c¡ón de los humedales
(agua,ales) y bofedales ¡dentiñcados en et estudio de
ecos¡gtemas, en relac¡ón con los usos asumidos y otorgados
por el estado y los estudios temát¡cos elaborados en el
proceso de formulación de la Zoniñcación Ecológica y
Económica (ZEE) de San Martfn.

- Oescripción de las acc¡ones desanolladas pára la
implemenlación de procedim¡entos de validación y controles
de cal¡dad para garantizar la precisión e ¡ntegridad de los
datos generados del eetud¡o de riesgo climát¡co y demág
estudios temáticos del proceso de formulación de la ZÉE de
San Martin.

- Presentación de base gráfica generada como parte de¡
anál¡sis real¡zado sobre el uso y superposiciones de las
distintas capas temáücas.

lnfome conteniendo:

ntregable deberá pÍese ntarse d acuerdo al S¡gu¡ente deta e

VII. ENTREGABLES



.'Y,: co¡¡¿nxo ¡¡c¡oxrl
LI,-T sAN MABTÍN

Goblerno Retlonal san Martin
Tlpo de doaunÉ.rlo MANCO ORMATIVO

Nonrbra de documento

.l."EY GENRAL DI COI{IRAfACIOI{IS PUBUCA - LEY

32059',
DECRETO SUPREMO i¡' q)+202'EF

8.9. Penalidados

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustmcado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestac¡ones objeto

del contrato, la entidad conÍatante le aplica automáticamente una penal¡dad por mora
por cada dfa de atraso que le sea impulable, de acuerdo con la s¡guiente fórmula:

p en,,.tdad D tar ta =' iL/if#*
Donde F tiene los sigu¡entes valores:
Para bienes y servic¡os: F = 0.40

La penal¡dad por mora 3erá apl¡cada conforme al criterio y Proced¡miento establecido en

el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

8.10. Re3pon3abllldad pot y¡clo3 ocultog
El proveedor es el résponsable por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos del servic¡o

ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a Part¡r de la conformidad

otorgada por la Entidad,

8.'l l. D€claratoria de Yiabilidad
No apl¡ca.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

x cml¡trlas oE LA CoNTRATAcróN
No se otorga garantfa de fi el cumplimiento del contrato n¡ garantfa de fl el cumplimiento por

prestac¡ones accesorias, según lo establec¡do en el Artlculo 139. Excepciones a la garantfa de

fel cumplimiento en b¡enes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y serv¡cios cuyos

montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPC Y ANTISOBORNO

Al perfeccionamiento de la contrataciÓn, EL CONTRATISTA declara y gerantiza no haber

ofrecido, negociado, promet¡do o efec,tuado ningrln pago o entrega de cualquier beneñcio o

incentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los evaluadores del Proceso de contrataciÓn o

cualquier servidor de la ent¡dad contratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la

v¡gencia del contrato, y después de culminado el m¡§mo en caso existan controvers¡as pendientes

de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer aclos i¡lcitos, directa o
¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, Prometer o dar

regalos, cortesfas, invitaciones, donativos o cualquier beneñcio o ¡ncentivo ilegal, directa o

¡nd¡rectamente, a funcionar¡os públ¡cos, servidores públicos, locadores de servic¡os o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡Ón,

actores del proceso de contratación y/o cualquier serv¡dor de la entidad contratante, con la

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio illcito. En esa llnea, se obliga a adoptar

las med¡das técnicas, organizat¡vas y/o de Personal necesarias para asegurar que no se
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8.1. Otras obllgacion$ dol contratlsta
No aplice.

8.2. Adelantoe
No apl¡ce.

8.3. Subcontratación
No aplicá.

8,4. Conlldenc¡alldad
El proveedor se compromete a mantener en reseNa absoluta confidencialidad en el
manejo de información a le que se tenga acc€so y que se encuentre relac¡onada con la
prestación, quedando prohibido revelar dicha infomac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplim¡ento a todas les pollticas y estándares def¡nidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la información. D¡cha obligación comprende la
informac¡ón que se entrega, como también la que 9e genera durante la realización de las
actividades y Ia ¡nbrmación producida una vez que se haya conclu¡do la prestación.

8.5. Propládad lntolectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e ¡ndustrial que se der¡ven de los productos,
¡nformes, desarrollos tecnológ¡cos, bases de datos, soft^raro, digeños, metodologfas,
publ¡cac¡ones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado on virtud de la contratación
serán de t¡tularidad exclusiva de la Entidad, s¡n periuicio de los derechos del autor según
Io dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Msdidas de control duranto la oJocuclón contractual

Areaa que coordlnarán con el ptovóodor: Ofic¡na de Logfstica de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Martin.

Aroa rerpontable de las medidas do cont ol: Oficina de Logfstica de la sede central
Gob¡emo Regional San Manin y ta Oirocc¡ón de Gestión Tenitorial.

Area que brindará le confomldad: El coordinador y el supervisor del pl CUI
N"25'f 9455 y por la D¡rección de Gestión Teritorial otorgarán la conform¡dad de serv¡c¡o
rom¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ontal.

8.7. Forma do pago

N' de pago Condlclón para ol pago ilonto a pagar

Primer
Después de emit¡da la conform¡dad

al primer entregable.
1/2 del monto total de
Ia orden de serv¡cio

Segundo
Oespués de emit¡da la conformidad

al segundo entregable.
2/2 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

8.8. Formula d6 roajulte
No corresponde.

VII¡. OTRAS CONSIDERACIONES PARA I-A EJECUCIÓN OE LA PRESTACó}T.
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Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridades competentes los aclos de conupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera
conocim¡ento durante la e.iecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, parl¡c¡pacion¡stas,

integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apodérados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurld¡ca que representa; comprometiéndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmenle, el incumplim¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicetar¡o
de los catálogos elóctrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡m¡ento de la presente cláusula

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,

dichas medidas impiden el inicio de las acciones civ¡1e3, penales y adm¡nistrativas a que hub¡era

practiquen los actos prev¡amente señalados

lugar
xtl. sot-uclÓ¡t oE coNTRovERstAS
Lag controvers¡as que surjan entre las parteg durante la ejecuc¡ón del contrato se resuelven

med¡ante concil¡ación, en apl¡cación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley Generat de

Contrataciones Públicas.

xlt. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiéra de las partes puede resolver el contrato, por incumpl¡miento de obligaciones

contractuales, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. d6l artfculo 122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

xtv. GEsT N DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de ri*gos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadas, aprovechando el

impacto de riesgos positivos y disminuy6ndo la probab¡l¡dad de los riesgos negativos y su impacto

durante la ejecución contractual, considerando la finalidad públ¡ca de la conlratacióñ.

XV. NORIVIATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contralaciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
Directivas de la Oireccióñ General de Abastec¡miento del M¡n¡sterio de Economfa y

F¡nanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicáble.

§r'l
-Qn
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NADORA
Bemi C}.r¡vez


